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            Auto de trámite-niega liquidación y ordena compartir link de proceso 

Ejecutivo rad. No. 54001402200120150047500 

 

Niéguese la solicitud de liquidación requerida por la demandada (doc001) por cuanto es una 

actuación que está en cabeza de la partes, conforme a la previsión del artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

Por otra parte, se ordena a secretaría compartir remitir enlace de acceso al expediente a Martha 

Elena Monroy Omaña: marthamonroy64@outlook.com y a los demás sujetos procesales 

Notifíquese y Cúmplase 
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